
NúmólAño 1939
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas 
Por tres meses . 7^50 »
Por seis meses , Jó^OO »
Por un año . . 30^00 >

ííúmero suelto, cintímos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75, y fe
chas anteriores 1 pta.

Jueves, 4 de Abril
Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN « OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registrsdas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
P’go, satisfarán. DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CI ECO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositai^ de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes (bligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canásias y territorios de Re suscribe en la Contaduría déla Excelentísima
africa sujetos a la legúlación peninsular, a hs rebute dias de su 21 f El J ogo de la susrrij dón- es tn/erla las de tuera
si en ellas no se dis] usiere dra cosa. Re entiende hecha la pron^utelación el aio í críf cienes que rengan ocemj afiadae de su impoi e, ‘ ' t^cil cobro
en que termina, la inserción de leí Ley en la GACETA (Art. í.^ del Código CiTÍl) [ de la capital por medio de libranza ael desoto. Giro leswl e letta de feicn

lliuislcrio (ie Jiislicii
601

Orden de 17 dé marzo de 1939 
prorrogando para el efto 1939 1 ' 
suspensión de los exámenes para 
Secretario de Juzgado Munic’pil 
y Procurador de los Tribunales.

I mo. Sr.; Sub<;istíendo los mo
tivos qu? determinaron la publi
cación de b“iS Ordenes de 14 de 
ab’^il de 1937 y '26 de abril de 
1938 por las que se acordó la sus 
pensión dé los exámenes preveni 
doí por los Reglamentos de 10 
de abril de 1871 y de 18 de abril 
de 1912, y dr acuerdo con lo pro 
puesto por V. I., be acordad o 
prorrogar por el corriente año de 
1939 la su-^pensión ds los exáme
nes que en é deberían t^ner lugar 
para acreditar la aptitud da las 
personas que aspiren a ejercer los 
cargos de Secretario o Secretario 
Súmente de Ju’gado Municipal y 
de Procurador de les Tribunales.

Loque traslado a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Vitoria 17 de marzo de 1939
• III Año Triunfal

TOMAS DOMINGUEZ

I'mo. Sr. Jpfs dtl Servicio Nacio
nal de Justicia. i

Gehierno Civil de la Provincia

Rlinislerio de Hacienda
638

Orden de 23 de marzo de 1939, 
sobre formulación de peticiones 
de canje de la moneda española 
de plata sita en el extranjero.

limo. Sr.: La Ley de 20 ^de 
enero del año en curso privó de 
curso Ipgal a la moneda española 
de plata acuñada hista el presen
te, obligando a los tenedores re
sidentes en España y territorios 
españoles de Africa al carabio^de 
dicha moneda contra billetes del 
Banco de España. En tal situa
ción se consulta a este Ministerio 
si puede realizaras el canje por 
los tenedores de naoneda españo 
la de plata actualmente situada 
en el extranjero. La Orden de la 
Presidencia de la Jaita Técnica 
del Enado, ferhi 18 de diciembre 
de 1937, proh b ó la im ortnción 
e introducción en ti territorio na 
cional de las moneda- españolas 
de plata. Pero nada impide^ jurí 
dicamerte, H mod-fieación de di
cho criterio por disposición admi
nistrativa. Con thay.or razón, si 
se tiene en cuenta que el nú ñero ¡ 
13 del artículo 1.° de la Ley pe i 
ñal y procesal elimina el carácter ■ 
delictivo de la íntr«j.Íucción de j 
moneda esp ^ñola de plata en te- 4 
rritorio nacional, cuando exista j

5UNTA PROVINCIAL ABASTOS
NUEVA TASA DEL CAFÉ

E‘ Exemo. Sr C .misario General de Abasteciraiéntos y Trans
portes en Orden circular da fech i 20 del actual dice lo siguiente: 

«Sirvnsí? tener presente y dar la publicidad necesaria a la nueva 
tasa de c-fé de Guinea cuya modificición ha sido precisa debido a las 
elevaciones en la tasa de exoort’ción de aquella Co’onia (ptas. 0‘65 
en k« o según Ley dé 14 dici> mb re 1938) y del derecho de importación 
a la Ptíáinsula según vigente cambio en oro para el pago de Aduanas

‘ PRECIO DE VENTA DEL CAFÉ DE GUINEA
Calidad Liberia

Precio para almacenistas: Torreficto, 13¿42. Natural, 14‘52 pesetas, 
Cali dad Robusta

Precio para almacenistas: T ^rr ficto, 13 92, Natural, l5‘02 pesetas. 
Calidad Liberia

Precio para la venta al público al detall:
3 orrefacto, 13‘85. Natural, 15'00.

Calidad Robusta
Torrefacto, 14'35. Natural, 15 50 pesetas kilo. "
En esto.s precios está calculado un tipo medio de costo de trans

porte y por tanto no deben sufrir variación por ningún concepto en 
pJngúna provincia âicudô los mismos para todas las provinci s.espa- 
ñíílas. •, j

Estos preciás'Tdeben aplicarse a todas aquellas partidas de caté 
que pueda demostrár.se han satisfecho los derechos de exportación c 
iraport&ción coa las referidas elevaciones.

Lo que se hace público para generaljconoclmiento y cumplimien
to. - - t

Logroño, a 29 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador Civil Prete., Jesús Cagigal Outiérrez

permiso de autoridad competente. 
Han de ser, pues, razones de téc
nica monetarÍH la» q^i® motiven 
cualquier decisión Adm ni&trativa 
en eí asunto, Y siendo para ello 
obligado el conocimiento exacto 
d i la realidad este Ministerio, sin 
prejuzgar en nada la' reso ucción 
que en su día pueda dictar, se ha 
servido disponer:.

Que los tenedores de moneda 
esp iftola de plata sita en el ex 
tranjero, que aspiren n cofnber- 
tírla en billetes del Banco de Es
paña, o, en el caso de ssr extran
jeros, en un .saldo de cuenta^co- 
rrieñte sometida al control del 
Comité de Moneda Extranjera, 
pueden presentar su petición en 
el Servicio Nacional de B*nc3, 
Moneda y Cambio de cate Minis
terio, antes del día 15 del próximo 
mes de Abril, con ‘ xore^ión de'la 
caut’da I y causa decerra nante de 
la posesión de dicha-moneHa.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efoetps.

Dios gu-irde a V. I machos 
años.

Burgos, 14 de marzo de 1939 — 
III AftoTriunf d

AMADO.

raiVERSIDlD DE ZiHKiOZl
RECTORADO 848

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

852

E,n cumplimiento délo mandado 
' por el párrafo 3.° del artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto ú timo, se publican en el 
Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes nombramientos de 
Maestras interinas:

D.’^ Marina Murga Morte, para 
la Escue'a Nacional mixta de Be- 
zares; D.* Purificación V. Pica
tosto ds Encarnación, para una 
de las Secciones de la Graduada 
de niños de Haro, y D.* 
Martínez Fernández, para la Es
cuela Nacional mixta de Manza
nares.

Logroño 25 abril de 1939
El Jefe de la Sección

José Mariño

En cumplimiento de lo dispues
to en el número 3.® de la Orden 
del Ministerio de Educación Na
cional, fcch i 7 de diciembre últi 
mo, se h ice pública la incoación 
deí expediente para el reconoci
miento legal del Establecimiento 
privado de Enseñanz.a Media que 
a continuación se expresa, por si 
alguien tuviste que oponer repa
ros a su irtímitacióo;

Academia '^La culturar '
Calle del Marques de Murrieta 

n.® 9 Logroño.
Trtnscurridos 10 días, a para 

tir de la fech A de publicación de 
este anuncio en e' Boletín Ofi
cial de la provincia, dicho expa-. 
diente se remitirá al Ministerio 
conias réchmaciones consiguien
tes, Sí ías habiere.

Lo qo-u se hace público para ge- 
ne-a; conocimir^nto.

Ziragoza 27 de abril de 1939.— 
zXfto de la Victoria.

El rector
G. Calamita

Parque de Intendeucia de

Sexta Región Militar
882

Necesitando este Parque, ad 
quirir los artículos que en canuda 
des se detallan a continuación, se 
invita por este anuncióla hacer 
ofertas ha« ta las diez horas del día 
19 del corrientí mes de mayo.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modincacio- 
nes que puedan hacerse por la

•AriíMos gue se anuncian»

Para el parque de Burgos

Harina, 20.000 q^ntaíes métricos
Leña cocina, 6 000 » »
Leña hornos, 3 000 » »
Paja larga, 800 » »
Cebada, 7.900 » •’
Paja, 11.000 » •

Para las Plazas de:
PALENCIA

Pan (raciones) 
Cebada qqms. 
Paja qqms,

Estella

Pan (raciones) 
Cebada qqms, 
Paja qqms,

19.000
18.000 
Ib.OOO

Burgos, 28 de
1939.I1I—Año Triunfal.—El

15.000
3.Ü00
3.000 

abril de

El Director
Alvaro BazAn

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 4 l’a mayo de 1939

Copia íe los iPSliocoioRES dicloPos por lo 
ñsesorio loriPloo soPre olosilicoolóp 

do prisiooeros
La ampliación de las Instrue- 

cioues anexis a la número 15 ha 
motivado distintas interpretacio- 
ne surgidas como consecuencia 
de ia forma en que se operó la 
dislocación y entrega de las dis
tintas unidades que componían el 
derrotado ejército rojo. Debido a 
éllo se registran casos de libertad 
inmediata para los presentados en 
tanto otros son conducidos a 
Camoos de Concentracc ón para 
hacerlos cbjeto de clas-ficación 
corforme a las normas comple
mentarias a las de J1 de marzo de 
1937.

Con el fin de homologar las si
tuaciones, dentro del criterio sus 
tentado, y para conocimiento y 
cumplimifcoto por parte de las 
Autoridades Militares^ S. E. el 
Gen^ralisimo se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1.* La clasificación atribuida 
a los Tribunales Provisionales 
creados conforme al n.® 2 de las 
Iii® *ucc’one8 anexas a la número 
10 se llevarán con la máxima ra
pidez y urgencia sobre los indivi
duos que actualmente se encuen
tran etilos Campos de Concen- 
trscción sin que sea pertinente 
acordar detenciones respecto de 
aquellos qué han pertenecido al 
derrotado ejército rejo Jos cuales 
se? < clasificados en la forma que 
Sv‘ previene en esta Instrucción. 

- 2.® Por los Presidentes de los 
un ales Provision des de Cía- 

S'-tic:.ción, se acordará a la vista 
de lo dates aportados y sigui^'n- 
do las normas, anexas a ;a Ins
trucción número 15 las siguientes 
resoluciones:

Prisión, Para los comprendi
dos en el número cuatro de las 
Instrucciones aludidas, ya que re 
sultan, en principio responsables 
de delitos y en su consecuencia 
pueden ser objeto de investiga
ción judicial. Los incursos en di
cho apartado deberán ser pues
tos con la mayor, urgencia a dis- 
posión de la Auditoridad respec- 
ti va, la cual procederá en la forma 
venida.

Detención en el Campo, a dis 
posición de la Jnspscción: de 
los m? irnos: En este grupo for- 
roar ‘j ios comprendidos en los 
apartados O y E del númeno sép
timo drt la referida Instrucción 
complementarios a la número 15 
(mayot'í& ¿;e 32 años con antece
dentes desavorab’es no constitu
tivos de delitos. Menores de 32 
años con antecedentes.desfabora- 
bles no contitutivos de delito.)

Libertad Provisional: Para 
los comprendidas en los aparta
dos A y B del número séptimo de 
la referida Instrucción (mayores 
de 32 años que tengan buenos an 
tecedentes. Mayores de 32 años 
que se carezca de antecedentes.)

Permiso Provisional: Para 
los comprendidos en ios aparta
dos D y £ de la Instrucción invo
cada (menores de 32 años con 
buenos antecedentes. Menores de 
32 afte. de los que se carezca de 
antecedente.

3 • Si por razón del número, 
carencia de recursos o distancias

840 

o el punto donde se dirigieren los 
clarificados en los apartados A. 
B. D. V F se extimará convenien 
te por Us Autoridades Militares 
la constitución de unidades de 
evacuación, dispondrán io perti 
nente en orden a élías bienes para 
que sean socorridos los concen
trados hasta la localidad en que 
tenían su residencia en 18 de ju
lio de 1936, o para ia utilización 
de los medios de transporte de 
que dispongan a tal fin.

La evacuación será precisa
mente al punto en que tuvieran 
4ÏU domicilio el 18 de julio d*^ 1936 
y en su defecto al de su habitual 
residencia, debiéndose advertír
seles a los que lo sean de la obli
gación en que se encuentran de 
presentarse ante la autoridad 
Alt Ufar, al comandante del 
Puesto de la Guardia Civil y 

FICHA CLASIFICADORA
Apellidos.............................nombre..........................edad......

estado................ profesión............................ vecino....................... hijo
de........... . .  y de............... vecinos de.......................(orisionero o pre
sentado) lugar y circcustancia?............................................ localidades
donde ha residido desde el 6 de a tubrs de 1934......... . ........................
.............................  sirvió en el ejército rojo con carácter 
(voluntario o forzoso) desde....................... hasta...................o^itentan
do los empleos de.............. y servido en las unidades siguientes 
...............     .habiendo..observado ídurante su 
permanencia en cHa^, se destacaron por desafacción a la Caüs Na 
cional o por !" realización de hechos delictivos los sig^uicntcs indivi
duo?.................. -..............................  
..................y........ teniendo él intervención en los mismos.

Le sorprendió el Movimiento Nacional en..........   .seña
lándose como dirigentes y autores de delitos....... . ..............................  
.. . . ............ cometiéndose los siguientes hechos criminales:.................

.............. en los que............tomó parte
Manifiesta poseer bienes en............... así como sus fami

liares en......... .....................
Personas que pueden responder por conocerle de su actuación 

y sus residencias............................................................
Documentos que presentan..................................
Otras manifestaciones de interés que hdcs.................................

....................... a... .de......................... de 1939
Año de la Victoria

Firma,

Dicha ficha se extenderá por 
duplicado y a la misma se adjun 
tarán las certificacione- que en 
cuanto a conducta expidan al Al
calde del pueblo de residencia, el 
Jrfíí Local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y el comandante del 
Puesto de la Guardia Civil.

6.* La Autoridad Militar y en 
su defecto el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil o Al
caide advertirán a cuantos se 
presenten la obligación en que se 
encuentran de no cambiar de re
sidencia sin la oportuna autoriza
ción, debiéndose acordar la in 
mediata detención de aquellos 
que resulten responsables de de
litos graves. Tal detención podrá 
serlo en el domicilio cuando las 
responsabilidades contraídas fue 
ran menos graves, entendiendo 
por tales las que no sean consti
tutivas de delitos de sangre, te
rrorismo, dflños, mandos superio
res a oficial, o relevante signifi

en sü caso ante la Alcaldía res
pectiva.

4.*. Los que actualmente se 
e^cuenttf^n en libertad h hiendo 
formado pirte del d' rrotado ejer
cito rojo, deberán trasladarse 
urg nt'^m* nte al punto de su ha 
bitual residencia, en 18 de julio 
de 1936, o en el que tuvieren su 
domicilio, a fin de que pueda ha
cérseles objeto de la oportuna 
clasificación, sin que pierdan 
aquella condición de libertad por 
el mero hecho de los servicio^ 
prestados a menos que hubieran 
sido relevantes significat’Vos u 
ostentado la catege ría de oficial, 
en cuyas hipótesis serán puest- s 
inme iitamente a dispa'^ieión de 
las autoridades judiciales Jas cut
íes providenciarán respecto a ios 
raíamos.

5 ^. Por los E. E. M. M. de 
los Ejércitos se darán las oportu 
ñas órdenes a los Gobernadores, 
Comandantes Militares. de las 
distintas Plazas defu Jurisdición 
y en su cargo a los Comandan
tes de Puesto de ia Guardia Civil 
y Alcaldes a fin de que cuantos 
se presenten en la-s localidades 
respectivas como orocedentes 
del derrotado ej rcito roj'^ proce
dan a llenar la fi ha de clasifica 
ción inserta en el número quinto 
de la Instrucción complementa
ria que dice así: 

cación marxista local o indución 
a igualen delitos.

7.* Una vez redactadas las fi
chas la Autoridad Local ante 
quién se extiendan enviará certi
ficado d" ias mismas debidamen
te autorizado a la Aut'^ridad Mi
litar de la Región, a fia de que 
por el E. M. de ia misma se cla
sifiquen en ia siguiente norma;

A) Individuos sobre los que 
recaigan responsabilidades de 
cualquier orden. Las fichas de 
los comprendidos en este grupo 
se remitirán con toda urgencia a 
la Auditoría de Guerra para la 
orden de incoación de los oportu
nos procedimientos.

B) Individuos sobre los que 
recaigan responsabilidades cri
minales y pertenezcan a reempla 
zos movilizados. Quedarán en 
los Estados Mayores a los fines 
que .se acuerden en orden a Mo 
viliz-»c¡ón y a resultas de la Ins- 
trucíón que oportunamente se 

dicte, para su cumplimiento por 
las/Ca jAis de RrC’Uta‘\

C) Individuos sobre los que 
no pan zcan responsabdidaífes y 
excf d fn de la edad a que perte
nezcan los reemplazos movilíza
los. Q ledarán en los re^pt-ctivos 
E. E. M M. para constancia.

Quedan en vigor las instrucio- 
nes dictadas con anterioridad en 
cuanto no se opongan a la pre
sente in4rución y muy especial
mente por lo que se hace al régi
men de conferencias y ejercicios 
físicos dedos que hayan de conti
nuar permaneciendo en los Cam
pos de conceniración por su in
dus ón en los apartado»! C y E 
Je la Instrucción anterior.

Dios guarde a V. I. muchos 
ftft-'s.— Bu-go*» 1 6 Je abril de 
1939.— Año de la Vict- ria — El 
A-iCsor.— Firmado. L. M. Fu- 
set.— Rubricado al pie.— limo. 
Sr. Corone» r''Spector de los 
Campos de Concentración de 
Pi-isinneros de Guerra Burgos.— 
H ly un sello en tinta violeta que 
dice.— Cuartel General de S. E. 
el G*-neralísimo — Asesoría Ju
rídica.—.

Es copia
Burgos, 14 de Abril de 1939.— 

Añi déla Victoria.—El Coronel 
Inspector.—Hay un sello en tinta 
violeta que dice.—Campos de 
Concentracción .— Inspección.— 
Prisioneros de Guerra.

Es copia

ercD üispa RK!»
AVISO

872
En cumplimiento y a los efec-- 

tos del artículo 71 de los Estatu
tos sociales de este B’nco, se 
hace público que ha sufrido ex
travio el resguardo de depósito 
transmisible extendido por la Su
cursal de este Banco, en Haro, a 
favor de los Sres. D. Francisco 
Blanco Ruiz Olalla j’ D.* Estéfa- 
na Herran Sabando, indistinta
mente, con el número 1394/1449, 
fecha 11 de noviembre de 1932, 
de pesetas n mínales, ocho mil, 
en dieciseis Obligaciones^5®/o de 
la Electra Posadas, S> A. núme
ro 449 al 464. Transcurridos 15 
días desde la publicación de este 
anuncio, se procederá a extender 
nuevo resguardo a favor de los 
beneficiarios, quedando este Ban 
co exento de toda responsabili
dad.

Comité de moneda extranjera
Cambios de compra de mone

das publicados el día 3 de mayo 
1939, de acuerdo con las di.s 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos..........................  23‘80
Libras................................. 42‘45
Dólares............................. 9*10
Liras.....................................45'15
Francos suizos ..... 2O7‘Cj
Reichsmark’................... 3'45
Belgas................................154'00
Florines............................. 4'95
Escudos.......................... 38 60
Peso moneda.................. 2‘o7
Coronas checas....... 31'10
Coronas suecas................  2'19
Coronas noruegas. . . . 2'14
Coronas danesas .... l'9o
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Depositaría de Fondos Municipales 
de Galilea

PfíLtí£íi- TJiJAt£SríiÉ D£ J939 695

, LUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispues
to en e. artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo I4.9 Uci R< glamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......

Total de Cargo- ....
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

pesetas

14.101 91
481 25

14.583 16
3.439 53

11.143 63

n
s.
g INGRESOS
0 tn

SALDO 
dol trimestre 

enter icr 
por operaciones 

realiiadaa

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de Ies operado* 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

|.® Rentas.......................................
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3 ° Subvenciones....................... .
4 .° Servicios municipales . . .
5 .* Eventuales y extraordinarios.
6 * Arbiíriop con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales .
8 .° Derechos y tasas ....
9 .° Cuotas, recargos y participa 

ciones en tributos nacionales
10 . Imposición municipal. . . .
11 . Multas.......................................
12 . Mancomunidades...................
13 . Entidades menores...................
14 . Agrupación forzosa del Muni 

cipio................................
15 . Resultas.................................
16 Reintegros de pagos indebidos.
17, Depósitos gubernativos . . .

175

14.583 16

175

14.583 16

Total de Ingresos. . . . 14 583 16 14 583 16
G ASTOS

J.” Obligaciones generales . . .
2 .° Representación municipal . .
3 .’ Vigilancia y seguridad . . .
4? Policía urbana v rural . , ,
5 ’ ’¡^ecaudoción. ... , . . .
ó? :^?^rso«al V mhtftrial de oficinas 
7, ’ S'.ubrivai'e h iiiene . . . .

'beneficencia.............................  
As^ fíe ocia social...................

IQ. -«frnccióR ’:ca . . . .
L .;bía-; pvb’r;,. . . , . .

. ion tes................... ' . . .
*^crmp*'to ce ’os inieresc ? co 

Tunales ..................................
L*. Mun’cipalización de se’'vic;cs 
b Ma .'.crounidatP-s...................

Entidades menores. ...
Agrupación forzosa del Muni 

c¿pio..................................... 
< Imprevistos...........................  

i9. Resultas.................................

i

1

915 72

50 40

2.368 30
1.018 IG

36

51

915 73

50 40

1.368 30
1.018 10

36

51

Totat. de Gastos. . . . 3 439 5. 3.439 53

La precedente cuenta está conforme con le que resulta de los li
bros de ia Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cu?nta definitiva de í*stc ej*‘rcicio.

Galilea, 31 de marzo de 1939. — III Año Triunfal. El Deposi
tario,

Madnría de Fondos Municipaks
Examinada la p»*ecedcnte cuenta, así como los documentos justi

ficativas, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al primer trimestre del año 1939 
a que la misma pertenece.

V° B ®: El Alcalde. El Secretario-Contador.
APROB ACION.—El anterior ««xtracto de recaudación e inversión 

de fondv)^ del 4° trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
umaiatpai permanente, en la sesión del día de hoy, de que «ertifíco.

(Id Eslüdo
LEY 835

De 19 de abril de 1939 estable 
ciendo un régimen de protección 
a la vivienda du rí ^ta reducida y 
creando un instituto Nacional de 
la Vivienda, encargado de su 
aplicación

Facilitar vivienda higiénica y 
alrgre a las casas humildes es 
una exigencia de justicia social 
que ei Estado Nacional |Sindica- 
lista ha de satisf er.

La legislación hasta hoy vigen- 
gente de Casas Baratas, se ins
piraba en el criterio de fomentar 
las iniciativas particulares, dilu
yendo los Cî-foerzos y dando lu 

-gar, como ha demostrado la ex
periencia, a que se constituyeran 
Cooperativas de construcción, 
que tenían, en la mayoría de los 
casos, como móvil p incipal, la 
realización de un negocio, olvi
dando su fin social, con grave 
daño para la Obra misma; de es
ta mañera, el Estado gastó cuan
tiosas sumas en construcciones 
que no respondían a las necesida
des para que fueron concebidas 
porque, normalmente, se confun
día el concepto de casa de cons 
trucción barata con el de casa 
mal terminada y en la que se em
pleaban materiales defectuosos.

El nuevo Estado ha de hacer 
imposible esta actuación; va a 
dar facilidades para que determi
nadas entidades, aquellas que 
pueden concentrar más esfuer
zos y están más interesadas en 
la solución de este problema 
(Corporaciones provincia’esy lo 
cales. Sindicatos, Organizacio 
nes del Movivímiento), puedan 
encontrar el capital preciso para 
acometer en gran escala la cons
trucción de viviendas, que ten
drán la calificación de «viviendas 
protegidas» orientará esta cons
trucción con una visión unitaria 
de las necesidades nacionales por 
planes comarcales, dentro de un 
plan de conjunto a cuya elabora 
ción colaborarán todas ellas, sin 
olvidar due el problema de la vi 
vienda no .se re.suvelve solamen
te con la edificación de la casa, 
sino que se necesitan los servi
cios completários y las ccmuaica- 
cionts precisas que sen funda
mentale? ptiFft Ia vida de los que j 
hayan de habitarles. . I

El Estado crea el Instituto Na
cional déla Vivienda.con perso
nalidad independiente, cuya mi
sión será Ih de dictar normas de 
constrtcciór, selecioner tipos de 
viviedrias y materiales, ordenar 
y orientar las iniciativas de les 
constructores y contribuir, otor- 
gardo determinados beneficios, 
a la edificsción de cases de renta 
reducida, procurando que se 
atienda, en primer término, a las 
necesidades de los más humildes 
y que las casas reúnen las más 
exigentes condiciones de ‘higiene 
y de calidad de construcción.

El Instituto t-ndrá una organi
zación reletivamente reducida, 
.se servirá de las Corporaciones 
y Organizaciones del Movimien
to para cumplir su cometido s.d 
que el Estado se ocupe Zde la fi
nanciación, de 1» construción, ni 
siquiera de la administración di- I 
recta de la obras, sin perjuicio 
de que vele e intervenga efi’caz- ? 
mente para facilitar y garantizar >' 
que todas estas funciones se rea | 
licen de la mejo^ manera posible | 
y sirviendo al fin social que ha 
de presidir esta gran empresa. I

En consecuencia, I
DISPONGO:

I ARTICULO PRIMERO
/Régimen de protección

Se establece un régimen de 
prot :cción en favor de las entida
des V particulares que constru
yan viviendas higiénicas, de ren
ta reducida, con arreglo a las 
prescripciones de esta Ley. Las 
viviendas que se acomoden a es- 
te régimen-recibirán el nombre 
de «viviendas protegidas» y su 
uso y aprovcchíimiento se sujeta- 
rá> asimismo, a los preceptos de 
la presenteJLey y de su Regla
mento.
mento.

Bajo la dependencia del Minis
terio de Organización y Acción 
Sindical se crea un Organismo 
que se denominará «Instituto 
Nacional de la Vivienda», que 
tendrá por misión fomentar la 
construcción de viviendas prote
gidas y asegurar su mejor apro
vechamiento.

ARTICULO SEGUNDO
^^Viviendas Protegidas*'

Se entenderá por “viviendas 
protegidas** las que, estando in
cluidas en los planes generales 
formulados por el Instituto Na
cional de la Vivienda, se constru
yan con arreglo a proyectos que 
hubiesen sido oficialmente apro 
budos por éste, por reunir las 
condiciones higiénicas, técnicas 
y económicas determinadas en las 
Ordenanzas comarcales que se 
dictarán al efecto.

La protección de la Ley alcan
zará, en todo caso, al taller fa
miliar, en las viviendas para 
artesanos, y al granero y establo 
en las Tasas para labradores. 
También se exlenderá a les edifi
cios destinados a capillas y es
cuelas que se constituyan forman
do parte de los proyectos de 
grupos o bar»-iadas.

Si las casas se hubiesen de 
construir en tí rrt nos sin urbani
zar, será imprescindible que el 
proyecto abarque las obras de 
urbanidad indispensable? y los 
servicios complementarios.

ARTICULO TERCERO
Qviónes construyen

Podrán construir “viviendas 
protegidas”, y gozar, por consis- 
guiente, de los beneficios de esta 
Ley, en el grado y forma que 
establecen los artículos siguien
tes:

a) Los Ayuntamientos y las 
Diontaciones provinciales,

b) Los Sindicatos.
c) Las Organizaciones del 

Movimiento.
d) Las Empresas, para sus 

propios trabajadores.
e) Las Sociedades benéficas 

de construcción y las Cajas de 
Ahorros.

f) LLos particulares qne hayan 
de habitar su propia casa y las 
Cooperativa.? de Edificación que 
éstos copsituyan a tales fiies.

g) Las entidades y los parti
culares que construyesen, a título 
lucrativo, casas de renta, siempre 
que en ellas destinaren pisos en 
cierta proporción, a viviendas de 
alquiler reducido.

En casos excepcionales podrá 
él Instituto emprender por sí 
mismo ia construcción de vivien
das en las condiciones que esta
blece «-.I articulo 19.

ARTICULO CTARTO
Beneficio»

Los beneficios que se podrán 
concader a las viviendas protegi
das, son:
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V) 
tep!

Ex rciones b’but'’ri-.a.
1 cif i'-- -i?’ reir- 

b'- X 5 la g'j pl 2 ».
Prim'a »n coniru-'cid.?.
D-tretho a la exb œiô-'

foiz-»sa de terrenos ed fié b s 
L”* xencienes t’'ibuta''ias v el 

bentfi' iode’a xprcvhción f r 
zosa se o^togarán a (as viv enda.** 
construidas ç or cualqji^ra de las 
entidades o p-rsonas eruEreradni» 
en el articulo anteri* r; lo> antici- 
pios sólo podrán corcederse a las 
Cerperaciones locales y Hind’ca'es 
y las O g niz C’ones del Movi
miento y las primas se reservwn 
para los constructores a que se 
refiere el ariícuk 8.

ARTICULO QUINTO
Bent fie os en las cargas fisca

les
Las contribuciones e impuestos 

que a continuación se señalan, se 
aplicarán a las *'viendas prote- 
gidas“ con una reducción equiva
lente al noventa por ciento de su 
total importe.

a) Impuestos de Derechos 
Reales y transmisión de bienes y 
del Timbre del Estado que gra
ven:

Uno.—Los contratos de adqui
sición de los terrenos en que 
hubieran de realizarse las cons- 
trucciores.

Dos.—La primera cesión 6 
▼ent^ de ’as casias.

Trc?.—Los contratos para la 
cc -strucción.

Cmco.—La emisión de obliga
ciones pora estas construcciones 
y su amortización.

Seis.—Las herencias, legados, 
donativos y subvenciones a favor 
de las Asociaciones bt néficas o 
coopeiativas con destino a 
“viviendas protegidas**.
“Siete.—La primera transmisión 
hereditaria de las casas, o de los 
plazos o cuotas pagadas a cuenta 
de las mismas, si la sucesión fue
re a favor de los descendientes, 
ascendientes o del cónyuge so
breviviente.

b) Toda contribucción, im
puesto o arbitrio, ya sea del 
Estado, provincia o municipio, 
que grave las casas, durante los 
veinte aftos siguientes.

c) Impuesto de Pagos del Es
tado, a toda ertrega qne el Insti
tuto hiciese sea, en forma de 
primas a la construcción sea 
como anticipos.

ARTICULO SEXTO
Anticipos condicionados

L 
-ran

, e en pró í-m ' »
o ó Ir’ r-^ú-’C &•< cor ■ 

qu • 'à e ír‘--r 1 ’ 
i-rtiftad-h d l annc'po {

in’’erv -nixí"
entre g«nd<*, de-p é*

ap r ación oe* j
c< n-frnrc’oe, didí? q le av3n j 
ce ;a ron>trucció“ y C'* (os o azos * 
que íos contratos se detn min* • 
se ebonnrán, saemp’'^' que po j

.‘ibh-, en foi tra de p’^gc de < 
t ficacionea de tb-a.

ARTÍCULO SEPTIMO

cer

En la ccnfesióD de arti»’pos 
p< r parte iiel In^tiîuto ge zarán de 
prtf rencia los proyectos que 
fucilen acompsflados de proposi
ciones u olerías más convenien
tes, sean terrenos sea numerario. 
En igualdad de condiciones serán 
preferidos los proyectos que se 
refieren a grandes grupo? de 
casas, constru’bles en serie y los 
de viviendas de renta más redu
cida singularmente cuando fuesen 
capaces para albergar fimilia» 
numerosas.

ARTICULO OCTAVO , 
Primas a la construcción

Las primas a la construcción 
consistirán en el abono de una 
cantidad en metálico, que oscila 
rá entre el diez y el veinte por 
ciento del coste real de la cons 
trucción. Las otorgará el Instin
to Nacional de la Vivienda a las 
viviendas construidas por Coope 
rativas de obreros, artesanos o 
labradores, en que los propios 
socios aporten a la construcción 
su trabajo personal, y cuando las 
Vivien las, por el conjunto de sus

Gos anticipios los otorgará el 
Instituto Nacional de la Vivienda I
exclusivamente a los Ayunta 
miento?, las Diputaciones provin
ciales los Sindicatos y las Orga
nizaciones del Moví;níeníc y por 
un im-orte máximo del cuarenta 
por ¿lento del total de la obra, 
incluídofc el valor ' ' los terrenos, 
el de la construcción v el de la 
urb.ÁnizaciÓLí y servicios. E an- 
ticipic se hará sin irterés y con 
garantía de primera o segunda 
Îupotecn; s?’-á reirt ^rable, vor 
anudidades fijas, a pactí- de ¿os 
veinte rfics siguients» y estará 
supeditado al cump ir*i*ntü, por 
parte de la entidad qne lo recib"» 
de e8t*^« dos condici igs -:

a) aporte un diez por 
ciebio coran minin'o. del nanital 
total que «mport® «a obra, bien 
en numerario, bi^'n en terrenos, 
cuya v?’ora ciór. se ghti^ por el 
procedimiento que *e esreb ec • tn 
el párrvfo tercero del artículo 
noveno,

b) Que aporte el cincuenta por 
ciento reatante, sea como capital

condiciones, puedan ser presenta
das como modelo de las de su 
clase dentro de la comarca.

La concesión de primas será 
discrecional por parte de! Institu
to, dentro de los recurso.s de que 
disponga y se sboparán prtfe 
rentemente en forma de entrega 
de materiale de construcción o de 
pago de certificaciones de obra.

ARTICULO NOVENO
Expropiación forsosa

El Ministerio de Orijanizacion 
y Acción Sindical, podrá conce
der, en casos excepcionales, el ' 
beneficio de 1^ expropiación for 
zosa para adquirir los solares ne
cesarios para la construcción de 
“viviendas protegidas**.

La declaración de utilidad pú
blica del proyecto y de la necesi
dad de la ocupación de los terre
nos se hará por Or/en Ministe
rial y habrá de recaer sobre un 
proyecto ya aprobado por el Ins
tituto Nacionel de la Vivienda. 
qu2 revista importancia con reía 
ción a la localidad en que haya 
de realizarse y en el que resulte 
demostrada la necesidad de su 
ejecución y la negativa de los 
•príp' tarios de lo? terrenos a 
v^rderios a un prec’o razonebl**.

Para la declaración a que h^ce 
rc.^^rtücia el anterior apartado, 
será necesario que en el oportuno 
expediente .se hayan tear ido en 

los pl anef. de u^b’-'zación
y ■.f ' V- dj la Comisión NJu
me pa: rr '*poi'dí* nt*^.

f:r<' la ' x?-cc ót ¿'^1 arb’t*'o so ¡

.•’i: , ce rr’lt'^
»;-« CÓ; i ñ »* Ú':C! ! 
q«te huy ir: *

cido v’n - Î miísmo-Dcrk ú'» y <“1 va 
!or actual ae la* fincas t nál' ga«, 
por su ch-re y ^it’Jr-ción, de: mes 
mo rnoniC'pi' ; oero no ?e*-stiraa 
*á *-i numen?,? de za r»- q-. epvdic 
ra » XGSr'Tívrtnr las fiacis con 
«•-cue'-cin '1 l p. ivec ■■>, ^i b me 
jo'raa qv lo^ .‘ueftis hci^-ren en 
. d‘*pi è d.: dvCÍHnvJa b. nece- ¡ 
siórJ dt* su r-curación. S; no hj- 
biesr corf irmidad entrr lo» tres 
peritos,*^ Miai'-tro, prcv;o infir
me del In^t 'Uto, en resolución 
mot vada, fij rá el pn cio qu'*h i 
ya de b ’nar.se a cada uno de los 
propietarios expropii^dos.

ZkRTICULO DECIMO
Planes y proyectos

El Instituto Nacional déla Vi
vienda formulará el Plan general 
y los Plaies comarcales de cons
trucción de núcleos de viviendas, 
contr.ndo para ello con la cola
boración que le presten, a través 
de sus Delegaciones comarcales, 
las Cor por raciones y entidades 
constructoras. La elaboración de 
dichos Planes se hará técnica
mente, atendiendo las necesida 
des nacionales de colonización in 
terior y de urbanización de ciu
dades y los problemas de la vi 
vienda rural.

Las entidades a cuyo cargo se 
h'iri de contruir las viviendas, 
presentarán al Instituto un ante 
proyecto, señalando emplaza
miento, servicios a establecer, ti
po y distribución de las viviendas 
que se pretende edificar.

Estos anteproyectos, en el ca- 
?o de que puedan incluirse en los 
Planes establecidos y se aju«t^n 
a las Ordenanzas de construcción 
dictadas, serán objeto de una | 
aprob ción provisional por el 
1st tuto, en la que se resolverá 
sobre las condiciones y precios S 
de ios terrenos ¡a? obras de urba- • 
nizAción propuesta?, las condicio- ' 
nes ié-nícas e hig énicas de ¡as 1 
casas y el presupv ’sto aproxima- î 
do de las obr^s, calculándose los | 
alquileres que pueden cebrarse y { 
el precio que puede txigiri^e ’r j 
caso de venta o adjudicación de ¡

I

las casas. También se determina
rán en ellas el anticipio que el Ins
tituto conceda para las cbras, y, 
en su case, las primas que hubie
re de otorgar.

La aprobación provisional ten
drá carácter de contrato provi
sional, que será elevado a definiti
vo cuando se adjudique la cors- 
tr ucción de la obra, con los datos 
exactos que entonces se posee
rán.

ARTICULO UNDECIMO
Ejecución de las obras

Loa/iyuntamientos, Diputacio
nes. Sindicatos y Organizaciones 

! del Movimiento- no podrán nunca
ejfcutí^^r estas obra* p'^r ídtnínis

1 í I Pian da * brn • 
qu í “ r.é’ic .rso '

pasta su cj C-ÜCIór; pc-rf ¿r¿ 
ca>cs'pcd’án concurrir al 

o sub 'ata la sociedad

• Cu 
o su- 
estos 
con- 
o la

Emoresa » r ¡pietana, las cuales 
goz rán del derecho do canteo 

de ejecución de su 
propia obra. Gocrarán tar'bié.i 

der» ch » de vgi ar oor sí mis? 
ma- la ej cuciián, V n el caso en 
qu é't hubi- t si T’vocomenda- 
d t a un 1 Empr-sa constructora.

Los paniv U ares que, aisiada 
ojente o reunidos en una Socie- 
lad coop r^tiva le la? «rfi viadas 

en el ariículo octavo, hub esen de 
con.stru’r .«u propia i’ivienda, po
drán ejecutar las « bras por si 
mismos, pero ajustándose, en to
do coso, a los proyectos aproba
dos por el Instituto b^ jo la vigi
lancia de aquél.
ARTICULO DECIMOSEGUN.

DO
Caliñcación

Terminadas las obras corres
pondientes a cada proyectos, el 
I istituto otorgará la ca'ific^ción 
dffinittva de “vív’er das protegi- 
da?“ a las conptruí las. siempre 
que se hubiesen ajustado aV pro
yecto aprobado po” <■!’

Los propietarios de las casas 
podrán solicitar en su día la d s- 
cahftcación o desvinculacíón de 
las miomas cuando no quisieran 
someterse por más tiempo a .las 
limitaciones que impone este ré
gimen, pero en est*» c.a*o, habrí
an ed reintegrar al Lstitutode to
das las cantidades que por cual
quier concepto hubieran recibido 
de él y de sus iaterés legal du an
te el tiempo transcurrido. E? po
testativo del Instituto el otorgar 
“sta desvincu’ación, y solamente 
lo hará en los casos en que esti
me la petición justificada.
ARTICULO DECIMOTERCE

RO
¿/’so de las viviendas

Las' Viviendas prctegidas po
drán str dadss en a’quiler, ceder
se çratui! mente o « censo y ven
derse hI c- T’tpdo o n»-éiánte 
amoK'zació’’. También podrán 
ser enaj nados por separado sus 
distintos •^i.sos. El Reglamento 
determinará ’as condicionen qjie 
deban rcirir .‘es que hayan d-j ha
bitarías y la formr un que se hará 
su adjudicación cuando varia’’ 
personas aspiren a ser beneficia
rios de una misma vivienda

Los propietarios de les casas 
vendrán obligados a martenerlas 
en buen estado de conservación 
y cuidarán de su policía e h gie- 
ne, quedando sometidos a la vigi- 
•encía superior del Instituto,, el 
cual podrá llegar si preciso f lere, 
hs.sta realizar ía? obras necesa
rias por cuenta ue ellos.
ARTICULO TFCIMOrUAR-

t’-acián, SITO qne ío harán por j

El iu^dp^ecio de cada fi ca lo 
realizarán un r»»r :to de c^.da p -r 
t- y Otro h:»- gnad.a D<^r e’ M»nU- 
tr» ; Crtd» ep.. rezona’-á « u pare 
cer, pero todo» en un solo docu 
mento, que «u^sribirái lo.’ t»-es. 
Para a t-.Hació'i habrán de teñir
se en cuenta ei v ?13r con que ías 
fincas ep irezca- cat-x-itra 1 y, 
en su cas »,’ el que se les h lya 
abigaddo por el Ayuntamiento

; centrata, adjud-cándolas por sn- | 
< baafí, una vez escojido el provee j 
I to d fií'itivc, en concurso previo | 
I depr-'.y ctps. E-te p^ovi'ctc an | 
í tas d--'í rvir ccm.- b isr a la í^u- ? 
¡basta d b- á *er aprobado por j

* Institu e Naci'^nal de la Vi j 
j V p n . El ftuto’* ’ei D»‘‘ivecto cs- 
> rnjid^ g zará del derecho de tan- I 
i teo la subasta, t

e oreen’I que construyan ' 
v:v’>'"das para »1 s jador-’s ' 
y las Soc’edadeg d*» carácter be 
néfi'oyC jí de Ahf>»-ro dtberán 
í'«'bar su* p’oy ct »8 al Instituto
N A -ional -te ía d-, para

I que éste, una vez a|.'robadoá, lus

TO
Póg'imen excepcional

En ’os ca«o8 excepcionale.*} en 
que el Instituto etrnrendix oar u 
m’^mo la constru^ciÓL ue v/vjí n- 
rfqig, requerirá ptrvinm^^nto de los 
que htiy an de pe?’ tus coDcesicna' 
riofi, además de la entrega del te
rrera : dí'l adelanto del trfinta 
por cierto del imparte del pre«u- 
pu-^ato d- r.bí’as. En *Ttos c'iros 
P! I'-’stituto con?» vürá la propie 
dad de ’as casas h ¿sra que ’e sea 
anv r izado todo su valor.

Eí Instituto podrá acudir a es* 
te proerdiraíento cnanuo re trate 
de n-í'Cí’sidadpí' graves > apremian 
tes y a falta de toda ot; a imeitiva 
El acuerdo requerirá la mayoría
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de los votos d» 1 Consejo A«esor,y 
habrá de trertcer la aprobación 
dt 1 Ministro.
ARTICULO decimoquinto

ÁZ Instituto Nacional de la 
Vivienda

El Instituto Nací naide la Vi 
vienda dependerá directamente 
delMini-tf’de Organización y 
Acción Sindical, al cual le corrvs 
ponde orientar su política y vigi
lar Iñ marcha de servicio*.

A'frente de los servic’os del 
Instituto h brá un Director, nom* 
brado por Dícreto aprc bado en 
Consejo de Mmistrcs a propúcs 
ts del Ministro.

H bré, esimismo, un Consejo 
Ase‘-or, formado por los siguien 
tes vocales: ¡tres, nombrados li 
bremente por el Ministro entre 
personas competent uno en re- 
preseriacióo de las Corporacines 
lócale*; uno de ’os Sindicatos;iino 
de'^ig'ibdo por Falanje E'-p' ñal’. 
Tradicionalista y de las J.O N.S; 
otro por las Instituciones de Pre- 
v’sión y Cajas de Ahorro y el 
Fiscal General de la Vivienda.

Ei Consejo será prvcidido por 
el Ministro o en virtud de delega
ción suya, por el Subsecretario o 
por el Director det Instituto, qu’^* 
tendrá la condición de Vicepre 
sidente.

Será Secretario del Consejo la 
persona que el Ministro designe; 
tendrá categoría de J fe de Ad 
ministración y asistirá a las reu 
niones con voz. pero sin voto, 
ARTICULO DECIMOSEXTO

Director
Ei Director teudi á Í.acatfgori i 

de p f-^ Su périr r de Administra
ción, Ostent&rá la representación 
del organismo en todas sus actúa 
Clones, llevando su firma, y de 
swnpf fiará las funciones de Or 
denador de pagos. Será el Jefe 
Superior de jos servicios |y . ten 
dr á la cordición de Vicepresíden 
te del Consejo,

El Director oirá al Consejo 
Asesor en todos los asuntos a que 
se refiere el artículo siguiente.

En caso de discrepancia entre 
e¡ Director y la mayoría del Con 
sejo, éste puede ncud r al Minis 
tro, el cual resol. erá.

ARTICULO DECIMOSEP
TIMO

Atribuciones del Instituto
El Instituto Nacional de la Vi

vienda tendrá las siguientes atri 
bucioncs:

Pfiraera,— Dictar Ordenarlas 
generales scbre la construcción 
de viviendas protegidas, scfialan 
do las condiciones higiénicas,léc- 
nicas'y económicas de las mis
mas.

Segunda.—Formular ios Pla
nes generales de construcción, 
atendiendo a las necesidades de 
la colonización interior del p lís, 
a la gravedad y urgencia que pre 
sente el problema en las diversas 
comarcas y a laS exigencias del 
urbanismo.

Tercera.—Aprobar los Planes 
comarcales de obras que elabo
ren sus Delegaciones sobre los 
planes y proyectos que formulen 
con la colaboración d’ las Cor- 
Poracíanes locales y sindicales y 
US demás entidndt 5 constructo ras.

— Hacer anualmente 
u«a distribución, por provincias, 

cantidade.s que haya de an- 
oc^ar y repartir.en primas.

vuinta.—Proponer, por co
urcas, los tipos de vivienda 

gne deban servir de modelo, se 
atando sus caract* rísticas, se- 

gun sean para labradores, artes 

sanos, etc; y proporcionar gra- 
tuitame te los p’anos y maquetas 
de 1 ,s nisme*; estos modelo* pue 
den «er e cogidos en iconcurso 
público y premiados en metálico 

on diplom^^s o medallas,
Srx'a.—Fijar el valor máxi 

rao de las casas y el límite max i 
mo de los a'quileres qu=? pueda- 
ser autorizados en cada una de 
las localidades en que se pro
yecte la construcción de vivien
das.

El importe de la construcción 
por vivienda no podrá exceder 
de treinta mil pesetas,

Séptima.—Apr bar los proyec 
tos de construcción, compr-^ndi- 
dos los terrenos en que se edifi 
que, y calificar, en su día, como 
“viviendas protegidas** las casas 
construidas con arreglo a los 
mismos; así cemo conceder, en 
su caso, las desvinculaí iones a 
que hubiere lugar

Üetav*!.—Autoríz=ir las obras
de urbanización y de instalación 
de los servicios compí«=mentario 
de las barricadas o grupos de 
viviendas protegidas.

Novena.—Intervenir cerca de 
las Cajas de Ahorro, con el ins
tituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas Colaboradoras o con 
otras entidades de Credito, a fin 
de concertar las condiciones de 
los préstamos a facilitar a Cor
poraciones, Sindicatos y O g^ni- 
ziciones del Movimiento para la 
construcción de “viviendas pro- 
t^gidas“.

Décima.—Conceder los antici
pos para la construcción y esti
pular con las Corporaciones, Sin
dicatos y Organizaciones del Mo 
vimiento los corrdspoudientes 
contratos dé dicho préstamo con 
las condiciones que fuesen del 
caso.

Undécima,—Ir formar al Minis
tro sobre la expropiación forzosa 
de los terrenos.

Décimasegnnda. — Adjudicar 
1: s primas de canstrucción.

Décimatercera.—Aprobar los 
pliegos d condiciones que deben 
regir en los concursos de proyec
tos y en las subastas de obras que 
hagan los Sindicatos, las Corpo
raciones y Organizaciones del 
Movimiento.

Décima cuarta.—Sacai a con
curso o subpsta la ejecución de 
las obras correspcndiente.s a los 
proyectos que elevaren a la 
aprobación del Instituto las Em
presas que construyen para sus 
obreros y las Sociedades bené 
ficas y Cajas de Ahorres.

Déciraaquinta—Esteblfcer ca- 
r.tcterísticas para la tipificación 
d^ materiales de construcción y 
de mobiliario.

Déciraasexta.—Ejercer una al- 
tíi inspección sobre la ejecución 
de los provfctos aprobados.

Décimaséptima.— Aprobar los 
presupuestos y cuentas anuales 
que hayan de ser elevados al Mi 
nistro.

Decimaoctava.— Vigilar el 
aprovechamiento y la conserva
ción de lás viviendas.

Déeimanovena.— Imponer las 
sanciones que el Reglamento de
termine a los infractores de la 
legislación^sobre viviendas pro
tegidas.

Vigésinaa.—Dirigir la propa
ganda para el fomento de la cons
trucción de estas viviendas.

Vigésimaprimera.— Irformar 
al Ministro .siempre que se le re 
quirra para ello.

Vigésimasegunde.— Proponer 
las reformas que crea convenien
tes a la 1 gisiación sobre vivien
das protegidas.

ARTICULO DECIMOOCTAVO
Sus medios económicos

Los medios t coaómicos conjqve 
contará el Instituto serán los si 
guientcs:

Primero.— Las &ubvencion-¿8 
anuales que en sus presupuestos 
consigne el Estedo y las subven
ciones y donativos que pueda re
cibir de las provincias. Municipios 
y Sindicatos, de Sociedades y 
particulares.

Segundo.—Los bienes, dere
chos e ingresos con que contaba 
el disue to Patronî’to de Política 
Social Inmobiliaria y las rentas 
de los bienes propios del Institu
to e ingresos de sus servicios.

Tercero.—Una cuar ta parte del 
recargo de una décima en las con
tribuciones territorial e industrial 
autorizado por el Decreto de 
veintinueve de agosto de mil no 
vecientos treinta y cinco, que po
drá ser impuesto on carácter 
obligatorio; este ingreso h brá de 

: ser invertido precisamente en 
i obras de la misma provincia.
i Cuarto.—Un setenta por ciento 
? del imperte total de fiarzis de al- 
i quileres que ob igatoriamente de- 
I berán depositar lo.s propietarios 
¡ a disposición del Instituto, en la 

forma que dispondrá el Regla
mento.

Quinto.—Los demás que deter
mine, en su día, el Gobierno a la 
vista del desarrollo que adquiera 
el Instituto y del resultado de su 
labor.
articulo DECIMONOVENO

Régimen administrativo
El Instituto Nacional de la Vi 

vienda tendrá p rsonalidad jurí 
dicapara adquirir, vender, per
mutar, arrendar, hipotecar y ad 
ministrar sus bienes, y, en gene
ral, para contratar sobre todo lo 
relativo a «viviendas protegidas*

Administrará su patrimonio con 
autonomía, pero moviéndose 
siempre dentro del presupuesto 
de gastos e ingresos que hubiere 
aprobado, para el cñi, el Conse 
jo de Min istros, reflejánoose el 
resultado del mismo en el Presu 
pu isto general de'íEstado.

A nombre del Instituto se abri
rá una cuenta especial de Teso
rería, en la que figurai á jaecesa- 
riamente todo el t fectiva de que 
dispusiere y en la cual se ingresa
rán, trimestralmente, las consig
naciones que figuren en los Pre
supuestos del E-itado. Los crédi
tos no invertidos de un Presu
puesto entrarán a formar parte 
del patrimonio del Instituto.

Para ejercer la fiscalización de 
los gastos del In tituto Nacirnal 
de la Vivienda el Ministro de Ha
cienda nombrará un representan
te del Servicio Nacional de Inter
vención, que actuará de Inter
ventor Delegado del Instituto.

El Consejo de; Instituto presen
tará al Ministro, en el primer 
trimestre de cuda año, una Me
moria relativa a la actuación del 
mismo en el ejercicio anterior, 
seguida de balance de sus bienes 
y derechos y del resumen de sus 
ingresos y gastos, con inclusión 
de sueldos y material.

El Instituto podrá utilizar para 
hacer efectivos sus créditos, de 
toda índole, el procedimiento de 
apremio regulado por el Estatuto 
de Recaudación de dieciocho de 
diciembre de mil novecientos 
veintiocho y el Ri’al D creto de 
veinte de f brero de mil nove
cientos treinta y uno.

ARTICULO VIGESIMO 
DelegaciOfinei comarcales i

El Instituto, por acuerdo de su 
Consejo, podrá Gitableccr Dele

gaciones comarcales con funcio
nes informativ38 y de inspección.

Al frente de estas Delegaciones 
habrá un Delegado del Director 
que se entenderá diréctamente 
con éste para el cumplimiento de 
su cometido.
ARTICULO VIGESIMOPRIME-

Sanciones
Los individuos o entidades que 

infrinjan las disposiciones de esta 
Ley serán castigados coa sancio - 
nes consistentes en la suspensión 
o privación drfiiitiva delosbene- 
fiji s concedidos en la forma que 
se determine en el Reglamento. 
Contra estas sanciones cabrá 
recurso ante el Ministro de Orga
nización y Acción Sindical.

ARTICULO VIGESIMO SE
GUNDO

Derogacióny Reglamento
Queda derogada la legislación 

actualmente vigente sobre casas 
barata.*, económicas y para fun
cionarios. en cuanto se oponga a 
lo dispuesto en la presente. Ley o 
al sentido fundamental de la mis
ma, sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones nacidos con arre
glo a aquélla.®, el procedimiento 
para hicer éstos efectivos se 
atemperará, en lo po ibie, a las 
prevenciones de esta Ley y de su 
Reglamento.

El Ministerio de Organización 
y Acción Sindical dictará el Re- 
g'amento de esta Ley y las demás 
disposiciones necesarias para su 
aplicación.
DISPOSICIONES TRANSITO

RIAS
Primera.—La Junta Adminis

tradora Nacional de Casas Bara
tas y Económicas, creada por el 
Decreto de trece de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho, 
cesará en sus funciones tan pron
to 'como quede constituido el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, al 
cual traspasará todos sus servi
cios, transfi iéndole, asimismo, 
sus recursos, bienes, derechas y 
asignaciones* así como créditos y 
reembolsos pendientes. Del mismo 
modo .serán incorporadas al Ins
tituto las demás obras similares 
que éxistieren, sean de carácter 
nacional o Icc-tI; esta Jncorpora- 
ción se hará en los términosique 
determine el Reglamento.

El Instituto cuidará de adminis
trar, en lo sucesivo, los bienes 
procedentes de la anterior Políti
ca Social Inmobiliaria, pudiendo 
practicar una revisión de los 
préstamos subvenciones y demás 
beneficios concedidos con arreglo 
a la legislación anterior,
'Segunda.—Hasta tanto que el 

Institut j Nacional de la Vivienda 
no formule sus planes Generales 
de construcción, podrá el mismo 
Instituto autorizár la construc
ción de «viviendas protegidas», 
siempre que correspondan a una 
necesidaa social y cuando el 
cumplimiento de las mismas no 
sea notoriamente perjudicial a los 
posibles planes de colonización 
interior o de urbanización engsu 
caso.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a diez y 
nueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Afio de la Vic
toria,

FRANCISCO FRANCO.

Imprenta Proviacial

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL 4 de mayo de 1939

Delegacini provincia! de in
dustria de Logroño

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTKIA TIPO A)

849
Land ) cumplimiento a los pre

ceptos del Decreto deí Mínu^terio 
de Industria v Comercio de 20 de 
agosto de 1938.

D.® Cristina Ibáñez Fernández, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Angüiano, solicita de esta Dele
gación de Industria autorización 
para establec^’r una industria de 
panadería en di^bo pueb’o a ba^e 
de «na producción diaria de 200 
piezas de 2 kdos, empleando en 
la misma tres obreros, para el 
abastecimiento de dicho pueblo y 
del de Brieva.

Quien se considere perjudicado 
con el establecimiento de esta in- 
dustria podrá reclamar en elp a- 
20 de ocho días en las cficinas de 
esta Delegación: Isidro Iñiguez 
n.®2-l.‘’.

Legrefio, 24 de Abril ’de 1939. 
Año de la Victoria

El Irgenieropfí
F. Gdnies Escolar.

' 865
IMPLANTACION DE NUE
VA INDUSTRIA TIPO A)
Dn. Vicente López de la Peña, 

inüustriei vecino de Arnedillo so- 
iiciió autorización de esta Dele 
gación de Ir-dusfria, de acuerd » 
con las normas d *1 Decreto d^l 
20/8/38 para instalar en Ss.nta 
ralada Bajera cuatro, máquinas 
r^etiTnear de cplcét’- de 
2/ cm. 3^ frontina movidas a 
mano; «i precisar impor- rias 
del extranjero»,así como tampoco 
la hilatura qne ha de emplearse 
en las mismas.

Publicado a los eketos de re
clamación el anuncio correspon- 
diete en el Boletín Oficial de la 
provincia del 16/2/39 no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que la instalación de 
las referidas máquinas movidas 
a mano tiene escasa importan
cia la hemos incluido en el gru
po A) y en consecuencia conside
rando que la fabricación de calce- 

. tine^ de lana viene en es;O8 rro* 
ir. itos a resolver una necesidad 
he res uelto autorizar al rcfr.rido 
Sr. López de la Peña para la ins 
tal'ción de dichas máquinas en 
la forma solicitadü, entendiéndo 
se que la rfferida autorizac ón 
se concede exclusivamente al pe
ticionario no pudiendo ampliarse 
el número de las mismas ni el 
trabajo de ellas sin la correspon 
diente autorización del Servicio 
Nacional de Industria.

El Peticionario deberá solicitar 
dentro del plazo de 10 días que 
se señala para que las máquinas 
puedan empezar .a trabajar, de 
esta Delegación de Industria vi 
sita de inspección que compruebe 
que en efecto el número y clase 
de máquinas instaladas corres
ponde a la autorización concedi
da para que seguidamente pueda 
empezarse el trabajo en las mis
mas previa alta en la Contribu
ción.

Logroño 1 marzo 1939.—
' 111 Año Triunfal

El Ingeniero Jefe
F. G^ímea Escolar

IMPLANTACION DE NUEVA 
INDÜóTRlA TIPO À)

866
D. Cipriano Arenas Caft^s, ve

cino de M inzanares Rioji i-o 
beitó de ef^ta Del-; gación de Ti 
dustria. de acuerdo con el decre 
tü 20 /8/38 autorización para ín.s- 
taiar una panadería en dich pue
blo a base de una producción de 
cincuenta hogazas diarias con ob- 
j -to de atender el ebistecircUnto 
de pande dicho put blo.

Pub icado el anuncio corres
pondiente en el B. O, de la pro 
viñeta del 2 del c ctual a los < fic
tos de recl.;raacioae«, no se ha 
presentado níriguna en contrario.

Conj-iderando que con la insta
lación de la referida t^hona a base 
de trab jo manual, se f vorece el 
suministro de pan a d eho pueblo 
de Manzanares, he resuelto auto
rizar al refrrido señor D. Cipria
no Arenas para instalar dicha 
panadería a base.de la producción 
aproximada que se indica, tenien
do en cuenta que la autorización 
se otorga al referido señor 
el que ño podrá traspasarla ni 
ampliarla, sin el correspondiente 
permiso del S N. de Industria; 
pudiendo empezar seguidamente 
el treb >jo en ía misma, tan pronto 
3f>té dispuesta para ello, dándose 
previamente de alta en Haciénda 
á los efectos del p?igo de la. Con
tribución y cumpliendo los demás 
requisitos que afectan a esta cla
se de industrias.

Logroño 13 de abril de 1.939 
Año de la Victoria
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

'dr ffiíro
í •

856
PLIEGO DE CONDICIONES 
PARA LA CONSTRUCCION 

DE TREINTA FOSAS EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL
Por el procedimiento de con" 

curso se anuncia ia construcción 
de treinta fosas en el cementerio 
municipal de esta ciudad, de I&s 
mismas cf«re-:terísticas y coo^ 
iguales materiales que las cens-; 
trvidas últimamente.

El concurso trndrá lugar el 
domingo .siguiente al cía en que se 
cumplan los veinte naturales de 
la inserción de éste anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
teniendo lugar el acto a las doce 
del mediodía en la Casa Consis 
torial.

Los pliegos de proposición se
rán presentados el mismo día de 
la licitación, acompañándose a 
ellos la cédula personal del pro- 
ponente y resguardo que acredite 
haber depositado en la Tesorería 
municipal la cantidad de ciento 
cincuenta pe’íetas como • fianza 
provisionaL Una vez que sea 
adjudicado el concurso serán re
quisito previo al comienzo de los 
trabajos el que el adjudicatario 
cause alta en la contribución 
industrial precisamente en la 
Tarifa objeto de los trabajos, sin 
cuya demostración será conside 
rado nu oel concurso con pérdida 
de la fianza.

El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de aceptar la proposición 
que eat me más conveniente, así 
como desechar todas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en las efi 
ctnas de Svcretaría donde podrá 
ser codsultado por quienes

interese, y las proposiciones .se 
ajustarán al siguiente*
MODELO DE PROPOSICION

Don vecino de 
con cédula personal que adjunta 
enterado del p .iego de con diciones 
para las obras necesarias en ¡a 
construcción de t einta f ’Sas en 
el cementerio acepta todas y c^da 
una de eVas. comp'^om' tiéndose a 
ejecutar dichos trabajos en la 
cant’dfid de (st indicará
la cifra en letra y número) adjun
tando también recibo qu-’ acredita 

•haber depositado en la Tesorería 
municipal la cantidad de ci*»nío 
cincuenta pesetas como fi^nza 
provisional.

F- cha y firma
H .ro 25 d-abril de 1939 .

Año de la Victoria
El Alcalde

OUnCISS aHEiíltS
EDIDTO 828

Don Ramón Ridruf^jc Vicen
te, Alcalde Presidente del Ayun 
tamiento de esta villá de Corna- 
go.

H^go saber: Que con el fin de 
proceder a la d*-puración del 
amillaramiento de fincas rústicas 
de este término Municipal, según 
está ordenado por la superioridad 
y haciendo uso He las atr buciones 
que rre están conferida, he acor 
¿ado disponer:

Que eñ el imporrogable plazo 
ce 15 días todos los propietarios 
así vicinos como forasteros, 
presentarán deciarac óa jurada 
de tod»s y de cada una de las fin
cas que posean eh este término 
en la que huirán constar los dates 
s-guientes;

L°.— Pr go en que radican.
2 °.— Clase de cultivo.
3 ,®.— Cavida en medida usual,
4.°.— Linderos de Us mismas.
5 .°.— Valor ep renta y en ven

ta.
6 .^-— Categoría que la corres

ponda.
7 .®.— Sí es regadío o secano, y 

n.° de arbolado.
La casilla correspondiente a 

líquido imponible* la dejarán el 
blanco ios inte: esados pqr ser de 
la Competencia de la J inta Peri- 
phd,

Las hojas declaratorias pueden 
recogeese en la Secretaría dé 
este Ayuntaraionto.

Las infracciones a lo ordenado 
’íe castigarán con la penalidad 
que establece el artículo cuarenta 
y cinco del vigente reglamento de 
Contribución Territorial, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir 
por ocultación.

Cornago, 20 de Abril de 1939,
Año déla Victoria

El Alcalde

EDICTO
770

A fin de proceder a la forma
ción del Apéndice al Amiilara- 
miento y ai Registro Fiscal de 
EJ ficíos y Solares, que han de 
servir de bes í pura ia formación 
de los documentos cebratonos 
para el año 1.940, todo contribu
yente que haya sufrico alta o .ba 
ja, en la riqueza, presentará en 
la Secretaría de este Ayunta 
los documentos que la acrediten 
acompañadas de la correspon
diente carta de págo de impues- 

ros de derechos Realm’s, sin cuyo 
tequí^’to nn #í:?rán admitiJas.

Formada la rect ficacióo del 
Padrón de h'bit-nte *e hdh ex- 
Dueslo al público en ia S*ícreta- 
ría de e>te Ayu^-tsmiento, oor 
término de de och'j di si a los efec- 
t s Je oir reclam Clones.

Loí Molinos H 13 de Abril de 
1.939 Afta de la Vic:oria

El Alcalde
EDICTO 780

P ira proceder a la formación 
délos ap^^ndices al amillar-imien- 
to de la R queza Urbana y Pecua 
ríp que ha de servir de b s? p^ra 
‘a f jrmación de los documí'nto.s 
c bratonos d “ la Contribución 
p ra el añ » 1910.tanto los veci- 
n >s como hac ndados íorasteros 
que hnyan suf''!do slt-ración en 
sus r qu z .s, presentaran doran
te el plazo de 15 di js contados 
de«de la 'nse’'C!ón del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, (fis decl raciones de alta y 
bija debidamente reintegradas 
con los documentos acreditativos 
de heber satisfecho los derechos 
a ia Hacienda.

Lo que se hace púb'ico para 
conocimiento de los contríbuyen- 
te^.

Casalarreina 10 de abril Jde 
J939.--Año de la Victoria,

El Alcalde
ANUNCIO 737

Fijadas la» cuentas municipa
les de esta villa y año de 1938, 
con sus justificantes, quedan ex
puestas ai público en la Secreta
ría Municipal para su examen 
por los habitante.? de e.ste pueblo 
y se f rmulen las reclamaciones 
y observaciones que procedan' v 
conforme previene el artículo 126 
del Reglamento de H ’cienda mu- 
nieipul durante el plazo de quince 
días.

Aprobada por este Ayunta
miento la liquidación del presu
puesto del año 1938, queda ex- 
puexto al público en la Secreta
ría municipal durante quince días 
para su examen y reclamaciones 
que se consideren procedentes,

Estóllo, 8 de abril de 1939.—
—Año de la Victoria.

El Alcalde

Gs" I CM Í! l3 MOÚ
CIRCULARES

El*Sr. Alcalde de Calahorra 
comunica a este Gobier -.o qije ne 
encuentra recogida en - queiJa lo
calidad una caballería quapare
ció ¿n la nof he del día 22 de abril 
último, cuyas señas son las si
guientes:

Yegua negra de uno treinta 
metros de alzada con dos pintas 
blancas una en el cuello y otra 
cerca de los hombros, sin herraje 
en 3 pates.

Lo qup h ice público en este pe
riodico cficíal para conocimiento 
general y entrega de la citada ca
ballería a quien acredite ser su 
duí ño.

Logn fio a 1 de mayo ¿e 1.939.
Año de la Victoria

El Gobernador Civil
Jesls Cagigal Gutiérrez

892
Declarando prófugo por esta 

Junta en Sesión celebrada el día 
27 de Abril úlimo a los mozos, 
Martín García Benito y Saturni
no Cristobal Carretero.

Log-oño l de Mayo de 1.939. 
E Gobernador C’vil

Jesus Cagigal Guiérkez
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